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Sección Oficial

RESOLUCIONES SINTETIZADAS

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y CRÉDITO PÚBLICO

Res. N° 79 20-04-20
Artículo 1º.- DETERMINESE la cancelación to-

tal de los haberes correspondientes al mes de
febrero de 2020 de los empleados comprendidos
en el Rango 4 de la Administración Pública Central
y Descentralizada, Poder Legislativo, Poder Judi-
cial, Tribunal de Cuentas, Autofinanciadas, So-
ciedades del Estado, Servicio de Cuentas Espe-
ciales, todo otro ente en el cual el Estado Provin-
cial tenga participación total o mayoritaria de ca-
p i ta l  o  en  la  fo rmac ión  de las  dec is iones
societarias y la Planta Política de la Administra-
ción Pública Provincial comprendida en el rango
3, exceptuada del pago dispuesto por resolución
73/20-EC, con fecha de cancelación 20-04-2020.-

Res. N° 80 20-04-20
Artículo 1º.- DEVUELVASE la suma de PESOS

CIENTO CINCUENTA MILLONES ($150.000.000) a
la cuenta Fondo Unificado de Cuentas Oficiales
Nº 020-021-203443-016.

Res. N° 81 20-04-20
Artículo 1º: EMÍTASE la Serie XLIV de Letras

del Tesoro de la Provincia del Chubut por un valor
nominal de PESOS TRESCIENTOS OCHENTA MILLO-
NES ($380.000.000), en el marco del «Programa
de Emisión de Letras del Tesoro de la Provincia
del Chubut», según lo dispuesto por la Resolución
Nº 078/20-EC del Ministerio de Economía y Crédito
Público, con vencimiento a los 34 días contados
desde la fecha de emisión y liquidación de las
Letras del Tesoro, de acuerdo con los siguientes
términos y condiciones:

a) Moneda de emisión y pago: Pesos
b) Fecha de Emisión: 22 de abril de 2020.
c) Fecha de Liquidación: 22 de abril de 2020.
d) Denominación mínima y unidad mínima de nego-

ciación: Valor nominal PESOS UNO (V/N $1).
e) Fecha de Vencimiento: 26 de mayo de 2020.
f) Amortización: Íntegra al vencimiento. Si la

fecha de vencimiento no fuera un día hábil el pago
se realizará el día hábil inmediato posterior.

g) Garantía: Recursos provenientes del Régi-
men de Coparticipación Federal de Impuestos, de
acuerdo con lo establecido por los artículos 1º,
2º y 3º del Acuerdo Nación Provincias sobre Re-
lación Financiera y Bases de un Régimen de Co-
participación Federal de Impuestos, o aquel otro
que en el futuro lo sustituya.

h) Interés:
1. Tasa aplicable: en la fecha de vencimiento se

pagará en pesos el monto que resulte mayor entre:
(i) los intereses devengados a la tasa fija nominal
de 22,85% y (ii) el valor nominal dividido por el tipo
de cambio dispuesto por el Banco Central de la Re-
pública Argentina de conformidad con lo estableci-
do por la Comunicación «A» 3.500 calculado a la
fecha de la licitación más un interés nominal anual
del seis por ciento (6%) y multiplicando el resultado
por el tipo de cambio final menos el valor nominal.

2. Cálculo de interés: para el punto h) 1. (i) se
calcularán sobre el valor nominal, desde la fecha de
emisión hasta la fecha de vencimiento excluyendo a
esta última; para el punto h) 1. (ii) se calcularán
sobre el valor nominal dividido por el tipo de cambio
dispuesto por el Banco Central de la República Ar-
gentina de conformidad con lo establecido por la
Comunicación «A» 3.500 calculado a la fecha de la
licitación desde la fecha de emisión hasta la fecha
de vencimiento excluyendo esta última.

3. Fecha de pago de los intereses: 26 de mayo de
2020. Cuando la fecha de pago no fuera un día hábil,
el pago se realizará el día hábil inmediato posterior.

4. Convención de Intereses: días reales/días reales.
i) Tipo de cambio final: tipo de cambio determi-

nado y publicado por el Banco Central de la Repú-
blica Argentina mediante la Comunicación «A» 3.500
(o la regulación que la sucediere o modificare en el
tiempo) del tercer día hábil previo a la fecha de
vencimiento.

j) Tipo de oferta: oferta parcial.
k) Importe de las ofertas/Tramo Único: el im-

porte mínimo de suscripción será de valor nominal
PESOS UN MIL (V/N $ 1.000). Las ofertas recibi-
das que no contengan Tasa de Interés Solicitada
serán adjudicadas a la Tasa de Interés Aplicable
que la Provincia del Chubut determine de confor-
midad con las ofertas recibidas que expresen Tasa
de Interés Solicitada.

l) Agente de cálculo: Dirección General de Co-
ordinación y Financiamiento dependiente de la Sub-
secretaría de Coordinación Financiera del Minis-
terio de Economía y Crédito Público de la Provin-
cia del Chubut.

m) Agente Financiero: Banco del Chubut S.A.
n) Listado y Negociación: se negociarán en el

Mercado Abierto Electrónico S.A. (MAE), y podrán
listarse y negociarse en Bolsas y Mercados Ar-
gentinos (B&MA), y/o en cualquier otro mercado
de valores autorizado en la República Argentina.

o) Forma e Instrumentación de las Letras del
Tesoro: Estarán representadas por un certificado
global permanente a ser depositado en Caja de
Valores S.A. Los Beneficiarios renuncian al dere-
cho de exigir la entrega de láminas individuales.
Las transferencias se realizarán dentro del siste-
ma de depósito colectivo, conforme a la Ley N°
20.643, encontrándose habilitada la Caja de Valo-
res S.A. para cobrar aranceles a los depositantes,
que estos podrán trasladar a los Beneficiarios.

p) Liquidación: MAE-Clear y/o a través de los
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Colocadores.
q) Forma de Pago de los Servicios: Los pagos

se realizarán mediante la transferencia de los im-
portes correspondientes a Caja de Valores S.A,
para su acreditación en las respectivas cuentas
de los tenedores de Letras del Tesoro de la Pro-
vincia del Chubut con derecho al cobro.

r) Entidad Depositaria: Caja de Valores S.A.
s) Rescate Anticipado: A opción del emisor,

las Letras del Tesoro podrán ser rescatadas to-
tal o parcialmente en forma anticipada al valor
nominal de las mismas con más aquellos intere-
ses devengados y no pagados a la fecha del
rescate anticipado.

t) Tratamiento impositivo: Gozarán de todas
las exenciones impositivas dispuestas por las le-
yes y reglamentaciones vigentes en la materia.
En cuanto a los impuestos provinciales, tanto es-
tas Letras del Tesoro como el producido de las
mismas están exentos del impuesto de sellos y a
los ingresos brutos en la Provincia del Chubut.

u) Legislación Aplicable: República Argentina.
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumpli-

miento de la presente Resolución será imputado
en la Jurisdicción 90 – SAF 90 Servicio de la Deu-
da – Programa 93: Servicio de la Deuda y Disminu-
ción de Préstamos, Actividad 1: Deudas de la Ad-
ministración Provincial por Emisión de Títulos, en
la Partida 7.1.3.01 por la porción correspondiente
a comisiones y gastos y en la partida 7.1.1.01 por
la porción correspondiente a intereses.

Artículo 3º.- Dado el aislamiento, social, pre-
ventivo y obligatorio dispuesto por el Poder Ejecuti-
vo Nacional a raíz de la epidemia del virus covid-19,
se autoriza al Esc. Juan Pablo Lazarús del Castillo
D.N.I. 30.133.212; y al Esc. Pablo Strada D.N.I.
28.382.164 para que indistintamente cualquiera de
ellos suscriba (incluyendo el uso de firma facsímil)
cualquier clase de documento, incluidos los docu-
mentos de difusión, y/o realice las gestiones, dili-
gencias, actos y toda otra medida necesaria en re-
presentación de la Provincia de Chubut para
instrumentar la garantía establecida para las Letras
de Tesorería Serie XLIV emitidas por la Provincia.
En razón de lo expuesto, se autoriza a ambos es-
cribanos públicos a circular por la vía pública a los
fines de cumplir con dicho objetivo.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Res. N° XIII-26 22-04-20
Artículo 1°.- Instruir Sumario Administrativo a

los fines de determinar las eventuales responsa-
bilidades administrativas y/o disciplinarias emer-
gentes del Expediente N° 2365-ME-19, conforme
lo establecido en los Artículos 152° y 153°, Sec-
ción II, Capítulo I de la Ley I-N° 18, por los hechos
que involucran al docente LEIVA, Javier Alejan-
dro (M.I. N° 36.037.869 - Clase 1991).-

Artículo 2°.- Ratificar el Cambio Temporario de
Destino del docente LEIVA, Javier Alejandro (M.I.
N° 36.037.869 - Clase 1991), dispuesto mediante
Disposición N° 139/19 emitida por la Supervisión
Seccional Región IV, procediendo a extender el
mismo por el término de noventa (90) días todo ello
de conformidad a lo establecido por el Artículo 87°
de la Ley VIII-N° 20.

Artículo 3°.- Girar los presentes actuados a la
Dirección General de Sumarios, dependiente de la
Asesoría General de Gobierno, conforme lo esta-
blecido en el Decreto N° 1351/05.

MINISTERIO DE SALUD

Res. N° XXI-39 15-04-20
Artículo 1°.- Exceptuase el presente trámite del

criterio de irretroactividad establecido por el Artí-
culo 32° de la Ley I N° 18, por aplicación del punto
3) del mismo instrumento legal.

Artículo 2°.- Aceptase a partir del 05 de diciem-
bre de 2019 la renuncia interpuesta por el agente
GONZALEZ, Germán José (Clase 1985 - M.I. N°
31.584.546) cargo Agrupamiento A - Clase III - Gra-
do III - Categoría 9, con 30 horas semanales de la-
bor, Convenio Colectivo de Trabajo de Salud, con
func iones en e l  Hosp i ta l  Reg iona l  Comodoro
Rivadavia dependiente de la Dirección Provincial
Área Programática Comodoro Rivadavia del Minis-
terio de Salud.

Res. N° XXI-40 15-04-20
Artículo 1°.- Exceptuase el presente trámite del

criterio de irretroactividad establecido por el Artí-
culo 32° de la Ley I N° 18, por aplicación del punto
3) del mismo instrumento legal.

Artículo 2°.- Acéptase a partir del 01 de marzo
de 2020 la renuncia interpuesta por el  agente
TEDESCO, Leonardo Ángel (Clase 1950 - M.I. N°
8.432.356) cargo Agrupamiento A- Clase I- Grado
X- Categoría 18, con 20 horas semanales de labor,
Convenio Colectivo de Trabajo de Salud, con fun-
ciones en el Hospital Regional Comodoro Rivadavia
depend ien te  de  la  D i recc ión  Prov inc ia l  Á rea
Programática Comodoro Rivadavia del Ministerio de
Salud, para acogerse a los beneficios de la Jubila-
ción Ordinaria, Ley XVIII N° 32.

MINISTERIO DE SEGURIDAD

Res. N° XXVIII-09 21-04-20
Artículo 1°.- Exceptuar el presente trámite del

criterio de irretroactividad, dispuesto por el Artí-
culo 32° de la Ley I N° 18, del Digesto Jurídico de la
Provincia, por aplicación del punto 3) del mismo
Artículo y norma legal.-

Artículo 2°.- Aceptar a partir del día 14 de abril
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de 2020 la renuncia interpuesta por el señor Ri-
ca rdo  F ranc isco  Z IMMERMANN (M. I .N°
25.409.016 - Clase 1976) al cargo de Director
SAE 911, dependiente de la Subsecretaría de
Seguridad Informática e Inteligencia Criminal del
Ministerio de Seguridad, en el cual fuera desig-
nado mediante Decreto N° 50/2020, a partir del
día 14 de abril de 2020.-

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

Res. N° V-17 20-04-20
Artículo 1°.- Autorizar a la Dirección de Im-

presiones Oficiales dependiente de la Subse-
c re ta r ía  de  Coord inac ión  y  Re lac iones
Institucionales- Secretaría General de Gobier-
no, a realizar tareas en horario extraordinario
durante el mes de febrero de 2020, por un total
de quinientas (500) horas.-

Res. N° V-18 22-04-20
Artículo 1°.- Rectificar el Artículo 2° de la Re-

solución N° V-09/20, el que quedará redactado
de la siguiente manera:

«Artículo 2°.-  Autorizar la adscripción de
la agente Analia Cristina SOLUSSOGLlA, (D.N.I.
N° 17.184.333 - Clase 1964), quien revista en
el cargo Jefe de Departamento Secretar ia y
Despacho- Clase II- Categoría 16- Agrupamien-
to Personal Jerárquico- Planta Permanente, de-
pendiente de la Subsecretaría de Coordinación
y Relaciones Inst i tucionales- Secretaría Ge-
neral de Gobierno, en Chubut Deportes S.E.M,
a partir del 1° de enero y hasta el 31 de di-
ciembre de 2020».-

Res. N° V-19 22-04-20
Artículo 1°.- Autorizar a partir de la fecha

de la presente Resolución, el pago de quince
(15) días hábiles de l icencia correspondientes
al año 2018, y nueve (9) días hábiles del año
2019, no usufructuadas, a la ex agente Ale-
jandra Gabriela RISPALDA (M.I. N° 21.572.404
- Clase 1970), de acuerdo a lo establecido por
Resolución N° 195/17-STR.-

Artículo 2°.- El gasto que demande el cum-
plimiento de la presente Resolución, será im-
putado a la Jurisdicción 10- Secretaría Gene-
ral de Gobierno- S.A.F. 10- Programa 1- Con-
ducción de la Secretaría General de Gobierno-
Actividad 2- Contralor Médico y Programa 92-
Reclamo Gastos en Personal de Ejercicios An-
teriores- Actividad 1- Reclamo Gastos en Per-
sonal de Ejercicios Anteriores, quedando pen-
diente de pago hasta contar con la disponibil i-
dad presupuestaria y/o f inanciera.-

INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA Y DESA-
RROLLO URBANO

Res. N° XVI-05 13-04-20
Artículo 1°.- Designar a la agente CORDOBA,

Anahí Florencia Soledad, (DNI N° 30.797.057 - Cla-
se 1984), quien revista en el cargo Jefe de Depar-
tamento Gestión Presupuestaria- Clase II- Agrupa-
miento Personal Jerárquico- Categoría 16 de la Planta
Permanente, a cargo de la Dirección de Administra-
ción, ambos cargos dependientes de la Dirección
General de Administración, Finanzas y Recursos
Humanos de la Gerencia General del Instituto Pro-
vincial de la Vivienda y Desarrollo, a partir de la
fecha de la presente Resolución.-

Artículo 2°.- Reservar el cargo de revista a la
agente CORDOBA, Anahí Florencia Soledad, (DNI N°
30.797.057 - Clase 1984), de acuerdo a los Artícu-
los 14° y 20° de la Ley I - N° 74 del Digesto Jurídico.-

Artículo 3°.- Otorgar a la agente CORDOBA,
Anahí Florencia Soledad , (DNI N° 30.797.057 - Cla-
se 1984), el adicional por Jerarquía Profesional, de
acuerdo a lo establecido en el artículo 22° inciso f)
de la Ley I N° 74 del Digesto Jurídico, a partir de la
fecha de la presente Resolución.-

Artículo 4°.- El gasto que demande el cumpli-
miento de la presente Resolución, se imputará a la
Jurisdicción 8: Ministerio de Infraestructura, Ener-
gía y Planificación- SAF 302- Instituto Provincial de
la Vivienda y Desarrollo Urbano Programa 1: Con-
ducción, Administración y Ejecución- Actividad 2:
Personal y Administración- F.F. 111. Ejercicio 2020.-

Sección General

COMUNICACIÓN DE MATRICULADOS EN HIGIENE Y
SEGURIDAD HABILITADOS PARA EJERCER LA

PROFESIÓN EN CHUBUT

El Colegio Provincial de Higiene y Seguridad en el Trabajo de
la Provincia del Chubut comunica el listado de matriculados habi-
litados  al día de la fecha de publicación que están en condicio-
nes de prestar servicios profesionales a las organizaciones
(públicas, privadas, gubernamentales, etc.) en cumplimiento con
lo estipulado por el artículo n° 3 y el artículo n° 27 de la Ley X 35.

Atte. Consejo Superior
CO.H.SE.CH

Lic. CHRISTIAN FORMANTEL
Secretario
CO.H.SE.CH- Ley X N° 35

P: 06-05-20
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ANEXOS
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TASAS RETRIBUTIVAS - AÑO 2020- LEY XXIV N° 87

Nota: Título V: TASAS RETRIBUTIVAS DE SERVICIOS
Artículo 53º.- Fíjase el valor Módulo en $ 0,50 (CINCUENTA CENTAVOS)
Artículo 60°.- Fíjanse las siguientes  tasas Retributivas para la venta de ejemplares del Boletín Oficial y para las publicaciones que en el se realizan, que se
expresan en MODULOS en el siguiente detalle:

B- DIRECCION DE IMPRESIONES OFICIALES
a) Ejemplares del Boletín Oficial.
1. Número del día M    44 $     22,00
2. Número atrasado M    52 $     26,00
3. Suscripción anual M 4403 $ 2201,50
4. Suscripción diaria M 9686 $ 4843,00
5. Suscripción semanal por sobre M 4843 $ 2421,50

b) Publicaciones.
1. Por centímetro de columna y por día de Publicación, de remates, convocatorias,
asambleas, balances de clubes, cooperativas y otros M 101       $     50,50
2. Por página y por día de publicación de balances de sociedades anónimas M 2743     $  1371,50
3. Por una publicación de Edictos Sucesorios M 686       $    343,00
4. Las tres publicaciones de edictos Sucesorios M 2052     $  1026,00
5. Las tres publicaciones de descubrimientos de minas y concesión de canteras y edictos de mensura minera M 5030     $  2515,00
6. Las dos publicaciones de edictos de exploración y cateo M 3919     $  1959,50
7. Las cinco publicaciones de avisos de comercio (Ley 11867) M 3522     $  1761,00
8. Por tres publicaciones de comunicado de Mensura M 3522     $  1761,00
9. Los folletos o separatas de Leyes o Decretos Reglamentarios M 344       $    172,00


